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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este pteiííiW se publica los martes, jueves, r se admiten suscrieiones en la calle del Tronque número 9

Patios d e srsc»iaoX.-En esta ciudad llevado á dúAicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs¿' por tres 48

tiPlim GENERAL DE ARAGON
. ob;X: ESTADO MAYOR.

ARTICELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Ng m . G83.

Circular n.úm. 207 ,.¡

Censo general de población.
2fií pL ro • '.^-ístj -' 9b j. ipí)

La comisión general dé es
tadística, me dice con fecha 
i'] de Abril próximo pasado,
lo que sigue. ' ’

El Censo de población es
tan importante, tan delicado en 
U ejecución, tan fecundo en
buenas o malas consecuencias,, 
según que aparezca ó no satis
factorio este primer ensayo de 
verdaderas prácticas estadísticas 
en España, que la comisión ha 
resuello reproducir y reunir en 
un cuerpo las soluciones ante- 
nprrne¡nle dadas y alguna que 
otra que es su consecuencia, 
con objeto de facilitar todavía 
la aplicación, y si posible fuese,, 
avivar el interés y excitar en el 
rnas alto grado ebd^ep de 
exactitud y el acierto. Las acla
raciones y reglas son; • ,

!• Cuando la población de 
un partido judicial pertenezca á 
dos o nías provincias, la junta 
de partido se dividirá en sec- 
dones, que se entenderán t con 
Iq s respectivos Gobernadores. .

o 2. ,v Las cédulas de inscrip
ción se entregarán al cabeza de 
casa 6 gefe de familia reunida 
bajo un techo, sea vecino ó tran
seúnte. . . , .

Son también» cabezas de ca
sa para este efecto los que vi
ven solos, y cyda qnQ de los 
consortes que, por no hacer vi-* 
da común, habitan casa distin
ta, con familia ó sin ella. Asi
mismo la perdona que en au
sencia temporal del cabeza de, 
familia, lo represente.

3.° Dando por completas 
las. cédulas de inscripción, y pa
sando á la clasificación de los 
hábilanlesi por profesiones y ofi
cios al respaldo^, de la^^mismas 
cédulas, los empleados jubilados 
se anotaran en ¡a casi Ha de los 
cesarles. En la de Profesores de 
todas clases, se incluirán los. 
Ahogados, Jos Médicos,. Ciruja
nos, Boticarios. Veterinarios^ los 
Arquitectos, los Agrimensores y 
cuantos egerzan profesiones con 
título adquirido, en virtud de 
estudios .universitarias ó espe,-’ 
cíales.

En .teprofesiopes y ofi
cios. figurará! el que, ^siendo ó, 
no cabeza ,de faiuilia, la man-f 
tubiere con sus rentas pj su tra
bajo, Los demas individuos de 
la, familia mo figuraran ni apa
recerán, sino en el caso dereger- 
cer dislinfa profesión ú:; obcio-. 
de entre los que luy,ieyen casi
lla señalada en el cuadro. un6 

' :Los individuos de una fami
lia reunida bajp, un lecho, ó los 
de distintas familias, ep una rnis- 
ma habilaciop ó vivienda, que . 
ejerzan profesiones ú oficios con 
casilla señalada en el cuadro de 
clasificación, ó que sean contri
buyen les pon hecho propio, ya 
por ijprpüebles^ ya pon subsidio, • 
figurarán cada^ uno en sú ida-.:

. siMp.
5.9 ■ id El individuo que pa- 

gare mas de una contribución
por ser al mismo tiempo pro
pietario, industrial, comerciante
etc., figurara únicamente en la 
casilla correspondiente á la con
dición en cuyo concepto mayor 
contribución pagare.

6.° El que, pagando con
tribución como propietario ó en 
otro concepto, fuese eclesiástico, 
empleado público, militar, ó 
profesor en la latitud dada á es- 

1 le epígrafe en su casilla, .figura
rá ep ambos cQoceptos, ó sea en 
dos casillas, la de contribuyen
te como propietario, etc., y la 
de sy. estado, cargo ó profesión.

7.0 Todo el que, siendo ca
beza de familia, no pagare con
tribución, aun-cuando figuré en 
otras-jCasilla^ eomo eclesiástico, 
empleado ó militar, aparecerá 
también reo la casilla de los no 
coplribuyenles. - *. . .

; Eos individuos, cabezas 
de casa,,, q  que vivieren con o-; 
tras persona’S de igual ó distin
ta ocupacacion, pero indepen- 

i dientes entre sí. y que sé de 
úica^n. jal .trabajo del campo ó 
de la indWfia sin<pagar con
tribución directa, figurarán en 
la castlla ’de jornaleros.

Lo^ dependientes dé otro y 
que vivap en casa de quien los 
mantuviere, figurarán entre ia 
familia de su amo ó principal. .

0 ■ El jornalero que fuese 
al núsirm tiempo propietario, 
figurará como jornalero si se 
dedicare la mayor parte del año 
á' IrabajaciporGcuenla de «otros, 
yi.canio propietario si Hrabaja- ।reda dnayor fiarte del anb en la 
hacienda propia. - '•

10. Enloda clasificación se 
atenderá, ^no -1 al número ' de

personas, sino á lá oéüpacion 
del individuo ó individuos de la 
familia que deben figurar en al
guna casilla del cuadro. Quien 
pagare contribución (exceptúan*- 
do el, , primer caso, del articuló 
8. 0 donde no sale el individua 
de la clase de jornalero aunque 
algo contribuyere^ aparepe^á en 
la casilla correspondiente al con
cepto de su contribución, sea 
uno solo, sean varios en la fa
milia. Quien ademas de ,contri
buyente, perteneciere á clase que 
tenga casilla señalada en el cuar 
dro ó resumen, aparecerá en 
ambos conceptos. Fuera de es
tos casos, el resto de la familia 
desaparece, trabaje ó no traba
je, empleese en este ó aquel ofi
cio, y hállese presente ó ausen
te su gefe ó cabeza.

De consiguiente, el resultado 
de la clasificación no será com
probante ni podrá coincidir con 
el número total de almas, sino 
que resultará muy inferior.

1 1. Cuando un vecino, ó un 
residente o Iran^eunle, no fue
re contribuyente en el pueblo de 
su empadronamiento, y declarare 
serlo en otro ú otros puntos de 
los dominios españoles, será cla
sificado en la casilla correspon
diente como propietario, comer
ciante, industrial, etc., tomándo
se hola por la Comisión- muñí- 
cipal. con apercibimiento de lo 
que hubiere lugar si no resuíla- 
¡se cierla su aserción,

vi 2, tEn las provincias fron
terizas, especialmente en las que 
confinan con Portugal, se ^e- 
guirá la regla de no inscribir 
rnas que los individuos presen
tes, Mas las Comisiones provin- 
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cíales cuidaran de adquirir losida
tos necesarios para que, sin com
plicación de las operaciones del 
censo, se sepa ó se compule la 
emigración temporal al extran
jero de trabajadores que no rom
pen los lazos del bogar domés
tico, ni dejan de levantar lascar- 
gas públicas ni comunales que 
en él les corresponden.

' i3 Finalmente, en los es
tados ‘números 2, 3, 4 y 5, se 
expresará por nota el número 
de Monjas, y con separación el 
de Hermanas dé la Caridad y 
de otros institutos de piedad ó 
enseñanza.

Lo que he dispuesto se inser
te en el Boletín oficial para su 
observancia:previniendo nueva
mente á las Juntas municipa
les para la fiormacion del Censo 
que .en el perentorio término de 
diez, días á contar desde esta 
fechav me den parte^

. ii.!9 De ten^r vn su poder 
las cédulas del núm: 11 0 para 
hacer la inscripción, se^uh les 
tengo ordeñado. ■■ •

2, 0 De hallarse conclui
das las óperaciónes prepáralo- ' 
rías para verificar dicha ins
cripción conforme prescribe el 
art. 15 de la instrucción de i 4 
de Márzo último inserta en el 
Boletín oficial del 26, y en dis
posición por lo tanto de poder
la hacer desde luego.

Las que no cumplan con es
tas dos disposiciones, quedan 
de hecho comprendidas en el ar- ■ 
ticulo 77 de la referida instruc
ción por desobedientes á mi au
toridad para los efectos pena
les del mismo.

Para que nadie pueda ale
gar ignorancia, los Alcaldes reu
nirán inmedí atañiente que reci
ban ¿sta circular la Junta de 
sui^s'pecYwo distrito, y dando 
cuenta del Boletín en que se ha
lle inserta, la leerán detenida
mente hasid Hacerse lodos' car
go de ella , disponiendo que se 
me dé en el acto el citado aviso, 
de lo cual serán responsables los 
mismos Alcaldes y los Secreta
rios en particular, bajo i as pe. 
ñas que, ademas de las que se- 
nala la circular de este Gobierno 
núm. 2o 3, Boletín oficial de 26 
del citado Abril último, terina 
por conveniente imponerles, ta
ragoza 1.0 de. Marzo de 1857. 
=José Osario.

Nu a l  68i.
Circular número 208.

La Excma. Diputación de esta 
provincia ha acordado celebrar en 
el jüa doce del actual, el sorteo de 
las décimas que resultan en el re
parto que ha practicado entrb los 
pueblos de la misma de los 1252 
hombres que so le tienen detallados 
para el reemplazo del ejército «kl 
corriente año; en • su virtud lo ha
go saber por medio de este perió
dico, á cuantos pudiera interesar, 
advirliendo que el referido acto prin
cipiará á las nueve de la mañana de 
dicho día, y tendrá lugar eri el salón 
donde celebra sus sesiones el cuerpo 
provincial. Zaragoza l.° de Mayo de 
1857.—José Osorio,

Nu ml 685. ’
Tesorería de Hacienda pública de 

la Procincia de Zaragoza.

En el dia 4 del córrienle mes. 
se dará principio por esta Tesorería 
de mi cargo, al pago de los habe
res de las clases pasivas, correspon
diente al mes de Abril último. Za
ragoza 2-de Mayo de 1857.—Fran
cisco Espina. .

Parte no oficial,
Se vendé una caldera de es- 

traer aguardiente, en buen uso,; 
de cabida' 4o cántaros y algunos 
adérenles pertenecientes á la tnis-’ 
ma, daran razón calle de Con
tamina núm. 56. 6

^Hallándose vacantes varios 
quintos de los que se compone 
la dehesa de Tablado, término 
de la villa de Borobia en la 
provincia de Soria, Cuyos pastos 
son tan acreditados; los ganade
ros que gusten arrendarlos pue
den dirigirse a Don Víctor Car
rascosa, vecino de dicha Capi
tal, sirviéndoles de gobierno, 
que su disfrute dá principio el 
i r de Junio y termina el 29 
de Setiembre próximos, hallán
dose vedados y acolados desdé 
el primero corriente mes de 
Abril, y que el ganadero que 
entre en su arriendo, adquiere 
preferencia á los pastos que con
trate para ios ■años subcesivos 
siempre que no haya inlerrup-* 
cion. ■ y

Se arriendan por tiempo de 
4 anos, la venta de Sla. Lucia 
con las lierras anejas, confron
tante con carcelera de Barcelona, 
el molino harinero con un cam
po contiguo, y la barca de paso 

entre el Ebro, todo silo en los 
términos de Pina; los que deseen 
inleresarse en cualquiera de di
chos arriendos, que empezarau 
el de la venta, desde 24 de Ju
nio próximo, el del molino des
de 29 de Setiembre, y el de la 
barca, desde primero de Junio, 
podrán hacer sus proposiciones 
el 27 de Abril á las 10 de su 
mañana en la Administración 
del Condado de Sástago en Za
ragoza, Coso número 163 ó en 
la Administración de Pina , en 
cuyo dia y hora se celebrara do
ble subasta en las referidas ad
ministraciones bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas 
eslá de manifipslo, rematándose 
siendo admisibles las mandasen 
favor del mas beneficioso pos
tor. 3

Se arrienda por tiempo 'de 
cuatro años la venta de Santa 
Lucia con las tierras anejas con
frontante con carretera de Bar
celona; el molino harinero con 
un campo contiguo y la Barca 
de paso sobre el rio Ebro, 
lodo-silo en los términos de 
Pina: Los que deseen intere
sarse en cualquiera de dichos 
arriendos que empezarán el de 
la venta desde el 24 de Junio 
próximo, el del molino desde 
29 de Setiembre y el de la bar
ca desde i.°de Jdnio, podran 
hacer sus proposiciones el r4 
del presente mes de Mayo á 
las 10 de su mañana en la 
administración del Condado de 
Sástago en Zaragoza Coso nú
mero i63ó en la administra
ción de Pina, en cuyo día y 
hora se celebrará doble subas- 
la en las referidas administra
ciones bajo el pliego de condi
ciones que en las mismas eslá 
de manifiesto, rematábdose sien
do admisibles las mandas en 
favOr del mas beneficioso postor.

La secretaria del pueblo de 
Trasmoz se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía, su 
dotación consiste en mil reales 
anuales pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal; los aspirantes que deseen 
obtenerla dirigirán suS'solicitu
des francas de porte hasta el 
20 de Mayo qué se proveerá. 3

Los que quieran inleresarse 
en el arriendo de las yervos de 
verano y rastrogeras del pueblo 
de Grisen propias de los parti
culares, podrán avistarse con D. 
Francisco Castillo y La plaza, de 

la misma vecindad , encargado 
de hacerlo, quien enterará de 
los pactos y condiciones hasta 
el dia 17 de los corrientes.

Compañía Ibérica de seguros.

Habiendo resuelto la Dirección de 
la compañía continuar los seguros 
de cosechas contra piedra ó granizo 
bajo las mismas condiciones y pre
mios que en el año anterior, los que 
deseen asegurar sus cosechas de la 
indicada plaga, podrán diririgirse 
á los comisionados que tiene la so
ciedad en distintos puntos de este 
Reino, quienes se hallan debida
mente autorizados para estenderles 
pólizas y les darán cuantas noticias 
deseen sobre el particular.

Escusado es recomendar á los la
bradores las ventajas que ofrece esta 
sociedad. La mayor recomendación 
es la esperiencia de once años, en 
ps cuales pasa de doce mil los is- 
nicstros satisfechos, sin que uno solo 
haya dejado de ser indemnizado á 
su tiempo. Zaragoza 20 de Mayo 
de 1857.=E1 comisionado general 
de Aragón, Esteban Sala. 0

AZULEJOS Ó BALDOSAS DE 

VALENCIA.
En el depósito de la calle de 

D. Juan de Aragón núm. 65 se 
ha recibido un abundante y va
riado surtido, los que porespen- 
derse de cuenta de una de las 
mejores fábrilas de aquella ciu
dad, son á precios muy arregla
dos, en el mismo se reciben en
cargos de lápidas, números pa
ra casas, Paisages, Pavimentos pa
ra salas y demas que en este ar
tículo se fabrica; advirliendo que 
debe darse plantilla de^lo que se 
encargue. ‘ 5

Se arrienda por tiempo de 
cuatro años desde 29 de Setiem
bre próximo el molino harine
ro llamado de Pitillas, silo en 
los términos del pueblo de Bar- 
bués: los que deseen lomarlo en 
arriendo podrán hacer sus pro
posiciones el 27 de Abril á las 
10 de su mañana en la Admi
nistración del Condado de Sás
tago en Zaragoza, Coso número 
163, ó en la Administración de 
dicho Barbues, en cuyo dia y ho
ra se celebrará doble subasta en 
las referidas Administraciones 
bajo el pliegd de condiciones 
que en las mismas eslá de ma
nifiesto; rematándose siendo ad
misibles las mandas en favor 
del mas beneficioso postor. 2

Imprenta de A- Gallifa
calle, del Trenquc núm. 9. '
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